
ANALISIS DEL CIERRE FISCAL Y CONTABLE DE LAS
ENTIDADES CITIZENGO Y HAZTEOIR DEL EJERCICIO

2015

1) La  asociación  sin  ánimo  de  lucro  Hazteoir  presentó  unos
ingresos  por  su  actividad  de  2.639.833,06  €.   Siendo  los
donativos de carácter privado y no existiendo ninguna donación
pública, ni proveniente de instituciones del tercer sector.
XXX

2) XXX

3) La fundación presenta un caso de autocontratación previsto en
el artículo 28 de la Ley 50/ 2002, que se ha salvado presentado
la correspondiente consulta al Protectorado, éste ha concedido
la  autorización  pertinente.  Se  informará  en  las  cuentas  y
memorias  que  se  formulan  al  Patronato  y  se  presentan  al
Protectorado.

4) Las cuentas el 2014 se presentaron al Patronato en el mes de
junio, sin que exista ninguna salvedad al respecto.

5) Las cuentas  tras  ser depositadas y  cumpliendo los  requisitos
que marca la Ley 49/2002, serán remitidas por el Protectorado
al  Ministerio de Hacienda para que las mismas gocen de los
beneficios fiscales que prevé.

6) No existe obligación de auditar la Fundación, según el artículo
24  de  la  Ley  50/2002.  Sin  embargo,  el  Reglamento  de
Fundaciones,  establece  que  el  patronato,  podrá  decidir
voluntariamente  someter  a  auditoria  externa  las  cuentas  de
conformidad con el artículo 31 del mismo.

7) Ambas entidades cumplen en el 2015 y después de examinada
la contabilidad, los requisitos establecidos en el artículo 3 de la
Ley 49/2002. Persiguiendo la actividad los fines de interés social
aparecen en los estatutos. Destinando al menos el 70% de sus
ingresos  a  esos  fines.  Y  no  desarrollando  una  actividad
económica de las calificadas como exentas en los artículos 6 y
7. Estos requisitos serán plasmados de una forma extensa en



los  cuadros  de  aplicación,  memoria  y  cuentas  que  se
formularían en el mes de junio.

8) Las entidades están obligadas a presentar  el  Impuesto sobre
Sociedades 2015 por todas las rentas, aunque estén exentas en
su totalidad (artículo 13)

9) Volvemos a avisar de la obligación de aplicar  el  régimen de
inversión  del  sujeto  pasivo  en  el  IVA, pese  a  ser  una
fundación,  obliga por los servicios recibidos de un proveedor
residente en el  extranjero.  Estamos estudiando si hay alguna
posibilidad, pues les sucede a otras fundaciones que llevamos,
y  a  empresas  y  profesionales  que  facturan  a  fundaciones
extranjeras. El Tribunal Superior de Justicia de la UE, se muestra
contrario a los intereses de las fundaciones, estableciendo una
carga en el IVA que soportan. En este sentido, solicitamos en el
mes de febrero la inclusión de la asociación en el Registro de
Operadores Intracomunitarios, habiéndose concedido la misma
por la AEAT, lo que supone cambios desde este año 2016 que
ya  se  verán  reflejados  en  la  presentación  de  impuestos
trimestrales, desde el 1T. 

10)Recordamos la obligación de solicitar autorización al Patronato
para  que  el  cargo  de  patrón  sea  remunerado.  Comentar
remuneración de hecho.  Dudas en cuanto a la  interpretación
jurídica de la Ley 50/2002.

11)Prestar  atención  a  los  gastos  de  administración,  nosotros
estamos  supervisando  que  no  superen  el  5%  de  los  fondos
propios,  (hazteoir  150  €) o  el  20% del  Resultado  contable.  En
Hazteoir  sería  conveniente  estudiar  con  Javier  Roncal  la
posibilidad de elevar la “Dotación fundacional”.  Tenemos que
tener cuidado que este límite no nos expulse de los beneficios
que se conceden a las entidades sin ánimo de lucro de la Ley
49/2002. (Se reflejará con más detalle en los cuadros de aplicación que se
hacen constar en la Memoria y se depositan en el Protectorado)

12)En Hazteoir aparecen en los fondos propios unos resultados de
ejercicios anteriores por importe de 175.873,62 € que daremos
cuenta  de  su  procedencia  en  la  Memoria  y  que  en  nuestra
opinión respetan los limites previstos en el artículo 3 del que
hemos hablado arriba. Todo esto se documentará y explicará en
las cuentas.

13)Se hace preciso un control  de los gastos que si  bien no hay
duda de que se realizan en relación con las actividades de la
fundación,  no  guardan  relación  directa  con  los  fines
fundacionales.  El  gasto  por  transportes  es  elevado



(especialmente llamativo el relativo a taxis) así como los gastos
en  restauración  (comidas,  alojamientos…),  siendo  muy
“discutible” la aceptación por el protectorado de esos gastos en
una hipotética revisión como relacionados con la realización del
fin fundacional. 

14)Por  lo  que  se  refiere  a  las  obligaciones  formales,
importantísimas en el ámbito de estas entidades acogidos a los
beneficios  fiscales  de la  Ley  49/2002.  Están todos cumplidos
habiéndose  depositado  las  cuentas  ante  el  Protectorado,  sin
que tengamos noticias de ninguna salvedad. Además, el Plan de
Actuación 2016 ya ha sido depositado.

15)Se ha cumplido con la obligación de informar a la AEAT de los
donantes,  tanto  en  la  asociación  como  en  la  fundación.  Se
mantiene la obligación de identificar a todos aquellos donantes
que  realicen  aportaciones  superiores  a  100  euros,  siendo
imprescindible  contar  con  al  menos  el  nombre  completo  y
apellidos, NIF y XXX
XXX

16)XXX
XXX

17)XXX

18)Está el Protectorado controlando los movimientos de bienes y
derechos que puedan afectar a los fines fundacionales. Para que
no se descapitalicen este tipo de entidades.

19) Como  ya  hablamos  se  podría  escindir  Actuall  de  la
actividad  de  Hazteoir.  ¿Permanecerá  el  diario  con  carácter
gratuito?

En Madrid a 21 de marzo de 2016


